
Guayaquil, cinco de Junio del 2019 

SEÑORA: 
MARIA ELIZABETH MURILLO LÓPEZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE DIALISIS Y TRANSPLANTES BIODIAL 

S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que el día de hoy, hemos celebrado un 

convenio mediante el cual el señor MILER STALIN LÓPEZ SILVA, cede y 

transfiere al señor CARLOS SAÚL HIDALGO MURILLO, la cantidad de 
una acción ordinaria y nominativa de un Dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 
América cada una, de valor nominal en el capital social de la compañía CENTRO DE 

DIÁLISIS Y TRANSPLANTES BIODIALS.A. 

Cedo adicionalmente, a favor del Cesionario, todos los créditos que por mi calidad de 
accionista que tengo en la compañía CENTRO DE DIÁLISIS Y TRANSPLANTES 
BIODIALS.A., incluyendo los dividendos no distribuidos a la fecha que me hubieren 
correspondido en el pasado o correspondieran en el actual ejercicio económico. 

Sírvase usted inscribir como nuevo propietario y dueño de una acción ordinaria y 

nominativa, al señor CARLOS SAÚL HIDALGO MURILLO, en el Registro de 
acciones y accionistas a su cargo, así como notificar a la Superintendencia de Compañías de 
tal registro, para cumplir con los requisitos del Art, 189 de la Ley de Compañías. 

La transferencia se realiza a título oneroso, el precio de cada acción es (USD$.1,00) siendo 

el total USD$.1, 00, con un pago de contado por un valor de USDS.1, 00 a la presente fecha. 

  

Atentamente. 
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Guayaquil, cinco de Junio del 2019 

SEÑORA: 
MARIA ELIZABETH MURILLO LÓPEZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE DIALISIS Y TRANSPLANTES BIODIAL 

S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que el día de hoy, hemos celebrado un 

convenio mediante el cual el señor MILER STALIN LÓPEZ SILVA, cede y 
transfiere a la señora MARÍA ELIZABETH MURILLO LÓPEZ, la cantidad de 
siete acciones ordinarias y nominativas de un Dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos 

de América cada una, de valor nominal en el capital social de la compañía CENTRO DE 

DIÁLISIS Y TRANSPLANTES BIODIALS.A. 

Cedo adicionalmente, a favor de la Cesionaria, todos los créditos que por mi calidad de 

accionista que tengo en la compañía CENTRO DE DIÁLISIS Y TRANSPLANTES 
BIODIALS.A., incluyendo los dividendos no distribuidos a la fecha que me hubieren 
correspondido en el pasado o correspondieran en el actual ejercicio económico. 

Sírvase usted inscribir como nueva propietaria y dueña de las 7 acciones ordinarias y 
nominativas, a la señora MARÍA ELIZABETH MURILLO LÓPEZ, en el Registro de 
acciones y accionistas a su cargo, así como notificar a la Superintendencia de Compañías de 

tal registro, para cumplir con los requisitos del Art, 189 de la Ley de Compañías. 

La transferencia se realiza a título oneroso, el precio de cada acción es (USD$.1,00) siendo 
el total USD$.7, 00, con un pago de contado por un valor de US$.7, 00 a la presente fecha. 

Atentamente. 
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que 

   

  

MARIA ELIZABETH MURILLO LOPEZ 

rtadora (or) de la cédula de ciudadania No: 1712965845 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. recu q 

s astableridas lar La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras dei Voto. El misino deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Flectoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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